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Expediente: HU/EE/0517/2000.
Entidad: Transportes Dovahez, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0276/2000.
Entidad: Ciberestudio Servicios Avanzados, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0620/2000.
Entidad: Fernando Murga Ingeniería, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0608/2000.
Entidad: Colegio San Vicente de Paul.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0649/2000.
Entidad: Bolsa Comercial, Inmobiliaria Onubense, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/056/2001.
Entidad: Cristina Porras Hidalgo.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0353/2001.
Entidad: Antonio González González.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0212/2000.
Entidad: Subacuática.
Localidad: Palos de la Frontera.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0308/2002.
Entidad: Miryam Bueno Fernández.
Localidad: Punta Umbría.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0743/2000.
Entidad: Bernardino Romero Pérez.
Localidad: Zufre.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Servicio de empleo sito en Camino del Saladi-
llo s/n - Huelva.

Huelva, 28 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda.
de República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con carác-
ter potestativo ante el órgano que las dicto, en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Actas administrativas a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación, de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda. de República Argen-
tina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla, pudiendo conocer el
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación
para poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayu-
das de FPO, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
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lo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, del Procedimiento Administrativo
Común, y por el que se les conceden un plazo de diez días
hábiles para que aporten la documentación requerida, con
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose las solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se publica la Resolución de 20 de diciembre
de 2002, estimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra el punto núm. 26 del Acuerdo del pleno del
Ayuntamiento de Málaga, de fecha 2 de agosto de
2002, por el que se aprueba definitivamente la Modi-
ficación Puntual de Elementos del Plan General en
el Sector Bizcochero- Capitán (Expte. núm. 1687/02,
Ref. D.P.: R.A. 20/02, EM-MA-677).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 del
Decreto 77/94, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, mediante el presente
anuncio se procede a publicar la resolución de fecha 20 de
diciembre de 2002 de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, estimatoria del recurso de alzada interpuesto por doña
M.ª Luisa Bustinduy Barrero, en nombre y representación del
Grupo Municipal Socialista, contra Acuerdo del pleno del Ayun-
tamiento de Málaga, de fecha 2 de agosto de 2002, por el
que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual de
Elementos del Plan General en el sector «Bizcochero- Capitán»,
anulando el acuerdo recurrido.

En la citada resolución se recoge:

«(...) El objeto de la presente modificación de elementos
del Plan General de Ordenación Urbana de Málaga es la reor-
denación del volumen y la edificabilidad de las parcelas deno-
minadas RU- Residencial Universitario, del sector SUP- T7
«Bizcochero- Capitán», disminuyendo las alturas previstas y
cambiando su uso a residencial libre.

En la superficie ocupada por estas parcelas RU se crea
un nuevo sector PERI- T3 «Boulevar Louis Pasteur», con objeto
de ordenar las edificaciones y espacios libres, sin que se pro-
duzca reducción de las superficies de sistemas locales, ya
que la ordenación grafiada tiene carácter orientativo.

El Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo emitió
informe desfavorable al proyecto de Modificación de Elemen-
tos, informe que adoptó la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo en su sesión de fecha 12 de abril
de 2002.

De dicho informe se desprenden los siguientes reparos
de legalidad a la Modificación de Elementos pretendida:

1. Falta de justificación de la Modificación en cuanto al
cambio de uso y ordenanzas de Residencial Universitario a
Residencial Libre:

El Plan General de Ordenación Urbana de Málaga da
a este sector un mayor índice de edificabilidad bruta, un menor
coeficiente de ponderación y homogeneización CPH, y un

mayor techo edificable para los propietarios, en base al uso
residencial universitario establecido para este sector.

Si se elimina la obligación de construir el equipamiento
universitario residencial, deberá rehacerse el cálculo del apro-
vechamiento tipo, el coeficiente de ponderación y homoge-
neización de este sector y el techo edificable para los
propietarios.

El coeficiente de ponderación en función del uso previsto
en el sector es 0,52 para el uso residencial universitario esta-
blecido, mientras que para el uso residencial intensivo pro-
puesto es 0,95, lo cual implica una diferencia importante en
el techo edificable correspondiente a los propietarios del sector.

2. El suelo afectado por la Modificación cuyo ámbito pasa-
ría a desarrollarse mediante un PERI no cumple con el artícu-
lo 85 del TRLSOU para la aplicación de tal instrumento de
planeamiento, pues no queda justificada la condición de suelo
urbano del mismo.

3. La Modificación debatida afecta a la zonificación y
usos urbanísticos de las zonas verdes y espacios libres, por
lo que la tramitación habría de hacerse vía artículo 129 del
TRLSOU.

Por todo ello, se considera que el acuerdo impugnado
es contrario a derecho.

Asimismo se indica que el texto completo de dicha reso-
lución de fecha 20 de diciembre de 2002 se encuentra a
disposición de las personas interesadas en la Secretaría Gene-
ral Técnica de esta Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación, núm. 3, en Sevilla, y en
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes en
Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, s/n, durante el
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que les asistan. Advir-
tiéndose que contra la misma, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la fecha de esta publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial según se
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.
Todo ello, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones los
posibles herederos de don Juan Tinoco Díaz, sobre la
vivienda sita en Málaga C/ Ebro núm. 6 9.º A.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, 26 de
diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre, la regularización en la titularidad de vivienda de pro-
moción pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Ebro núm. 6-9.º A (Expediente
personal, MA-33-CTA-689), se pone de manifiesto a los posi-
bles herederos de don Juan Tinoco Díaz para que en un plazo
de quince días a partir de esta publicación, puedan comparecer
y alegar lo que a sus derechos convenga ante esta Delegación
Provincial, sita en Avenida de La Aurora núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 5,
o bien mediante escrito presentado en el registro de entrada
sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18, de esta capital.


